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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado de Cobros y Apremios II CJC

ACTUACIONES N°: 374/23

*H20502257628*
H20502257628

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/
SOREGAROLI MARIA PAMELA s/ EJECUCION FISCAL. EXPTE. N° 374/23.

Concepción, 21 de marzo de 2024.

Respecto de la solicitud de embargo y según lo previsto en el artículo 34 de la Ley 6059, en el último
párrafo del artículo 174 del Código Tributario, en el artículo 608 del nuevo C.P.C.C.T. y lo dispuesto
en el punto 2 de la parte resolutiva de la sentencia de fecha 14/02/2023, previamente se intima a la
parte demandada, SOREGAROLI MARIA PAMELAL, para que en el plazo de 5 (cinco) días acredite
el pago de las costas judiciales a su cargo en concepto de bonos profesionales (ley 5233) y aportes
y/o contribuciones (ley 6059). Notificar Digitalmente. RMC - JUEZ: DR. ADOLFO IRIARTE YANICELLI

Actuación firmada en fecha 21/03/2024

Certificado digital:
CN=IRIARTE Adolfo Antonio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024799

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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